
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la Ley Nº 7926/87, ratificatoria de las Leyes Nºs. 6467/79 y 7495/84 mediante las que se declaró de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Ciudad de Paraná, Área Urbana – distrito RU –9, 8va Sección, Concesión 18, Manzana 03 cuya superficie según Plano de Mensura Nº 73.412 es de 230 m2 – lote 4; Nº 73.413 es de 330 m2 – lote 5; Nº 73414 es de 330 m2 – lote 6; Nº 73.415 es de 330 m2 – lote 7; y Nº 73.416 es de 961,78 m2 – lote 8 – cuyos propietarios resultan ser las Señoras Liliana Julieta Nani, Nora Laura Nani, Andrea Claudia Fabiana Nani y María Cristina Nani, afectados por la Obra: Acceso Norte a la ciudad de Paraná.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de octubre de 2010.
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